
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2005 01108 00 

 

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

No se accede a lo peticionado por la apoderada de la accionante MARÍA 

CRISTINA BLANDÓN RAMÍREZ, toda vez que la medida de embargo se 

encuentra vigente es por el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de 

Medellín quien decretó el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N.01N-64905 y no por este Despacho, razón por 

la cual no es procedente dicha petición y en su lugar deberá hacer dicha 

solicitud al mencionado Juzgado. 

 

De otro lado, reposa en el expediente oficio N. 1562 del 23 de octubre 

de 2014, en el cual el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Medellín, 

solicita el levantamiento del embargo de los DERECHOS LITIGIOSOS 

que le correspondan al codemandado PORFIRIO RESTREPO BLANDÓN, 

el que se ordenó agregar al proceso sin nada que resolver por cuanto 

el proceso esté terminado mediate sentencia del 24 de abril de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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